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DBI, 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

El jueves á las diez y media de la ma
iíana, <lió S.!M. la Reina á luz con toda 
felicidad una· robusta Infanta. Acto contí
¡nuo repicaron las campanas de todas las 
Iglesias, y en la parro(luia de Santa Maria 
se cantó un solemne Te Deum. 

Ayer debió bautizarse á la recien naci
da poniéndosele los nombres de ~laría 

I Cristina Francis0.'l, Melchora , Gas para y 
Baltasara; pero se suspendió esta solcrn
... _ · on motivo de una ligera indi:-;posi-

1cion de S. A. R. 

RZOBISPADO DE TOLEDO. 

VIC ~ 'HA GENERAL ECLESIASTlCA DE 
ALCA.LA DE HENARES. 

ARCll'ltEST.\1.GO DE BRIIIUEGA. 

Concluye la lista -i-.• de las limosna$ que para so
co,·ro de los pobres de Galicia $e ean reca11da11-
do e,¡ virtud ele la Cai-ta Pastoral de Su Emi
nencia e 18 ele junio último en los pueblos de 
cs(á Vicaria y :1 rcipresta:gos ene/arados en la 
misma.,, 

TOMBLLOSO. 

Ils. mrs. 

El Párroco D. Buenaventura l'tlarin. iO 
D. Juan l\forin. 22 
Fernando Colmenero. :rn 
Joaquinu fücudero. ~G 
Juan Pedro Colmenero. 20 
·Clemente Escudero. rn 
Mauricio Martincz. 19 
Victoriano Martinez, mavor. rn 
Victor Martinez. · ·l !) 
Vicente Martinez. :20 

Felipe Ortiz. 
Florentina Martinez. 
Angel Castillo. 
Agustina Escudero. 
Francisco ~brin. 
~iccto jfartinez. 
Isidoro Lozano; 
Patricio Lozano. 
Pedro·Martinez, menor. 
Ecequiel Marin. 
Victoriano '.\fortinc1.. 
Narciso Marin. 
D.• Maria Guticrre7. . 
Pedro Martinez. 
Dominga Contera. 
Luis ~larin. 
Mariano Cnrralha. 
Do otros feligrc5es en menorc5 suma,. 

ALARILL..\. 

El Púrroco y feligreses. 
RO:IIA~EOS. 

El Párroco y feligreses. 
Y,\l.DEi nu.LJ.;'CO. 

El Párroco y feligreses. 

El Parroco. 
Gregorio .Aragonés. 
Rafael :\lartinez. 

llll'ESTF.. 

Juan Nepomuceno Garcia, 
Francisco Aragonés. 
Juan Yclamos. 
Juan de Dios García. 
?'íarci~o Martinez. 
Juan jfonge. 
Francisco Mongc. 
D. Manuel Corona1lo. 
Casto Pcrez. 
Victoriano García. 
C;1-vC'tano llehollü. 
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Juan llchollo. 
Antonio García. 
Leandro Trijucc¡uc. 
Isidro Ara¡.:onés. 
Manuel Pa~tor. 
Antonio Prieto. 
Marcclino Balbuena. 
De otros feligreses en pc<¡uciias sumas. 

YALFERMOSO DE TAJUÑA. 

El Párroco. 
D.a Olaya Martinez. 
Yalcntin,1 1\fortinez. 
Mariano Gareia, mayor. . 
En otras partidas menores , trigo y va

rios efectos. 

PADILLA. 
El Párroco. 
D. Coledonio Aparicio. 
Sr. Casto Fraguas. 
Félix Blas. 
Félix Simon. 
Schastian Gonzalo. 
Francisco Sanz, mayor. 
Fdix ]\ferino. 
T'eodoro Jaraba. 
Hafael Valcntin. 
José Guamayo. 
M.'1xirno de Diez. 
De otros varios feligreses en pequeñas 

sumas. 

\'ALSO:'iETE. 

El Párroco. 
D. Basilio García, Presbítero. 
Sr . .luan Escll(lero. 
Sr. Yalcntin Escudero. 
Sr. Justo GarC'ia. 
Sr. Cirilo Garcia. 
Sr. ~icoliis E~cudero. 
Sra. CPlc,donia Hetuerta. 
Sr. Cúrlos Escudero. 
Sr. l\larianó Garcia. 
Sr. Luis Sanchez. 
Sra. Eustaquia San Andn;~. 
Sr. Anselmo Telamos. 
Sr. Manuel Garcia. 
Sr. Julian Joguer. 
D. Joaquin Gartor. 
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8 Sr. l\latias Bcrlinches. 8 

8 
8 
5 
4 

7 Sr. Mariano San Andrés. 
7 t;n vecino. 
4 Sr. Dionisio Frucste. 
4 Sr. Valentin Sanchez. 
4- Sr. J os0 l\lartinez. ' 3 4- Sr. Jo~é Algora. 

4-0 • De otros feligreses en pcqueiias canti-
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dades. 

El Párroco. 
Miguel Lopez. 
Mateo Lopez. 
lliginio Ligar. 

ANCHUELO. 

D. Antonio Garcia. 
Braulia Saz. 
Conccpcion :Martinez. 
.María Fcrnan<lez. 
Ana Chilochcs. 
D. Juan Bautista Bachiller. 
D. Juan de Dios Ilerranz. 
Otros feligreses en partidas menores. 

7 10 
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195 6 

Total. . . . . 7,167 26 

Asciende el importe do esta lista á la suma do 
siete mil ciento sesenta y siete reales veinte y 
seis maravedís; pero á cuenta ele los dos mil se
tecientos treinta y nueve reales y <los maravedís 
que suma lo recaudado por el Arcipreste de Bri
htH'f;ª, se entregaron é incluyeron en la lista pri
mera publicarla en el número :36 de nuestro Bolc-

133 4- tin correspondiente al súbarlo 3 de setiembre, 
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mil ciento cuarenta y seis reales y seis marave
dís, y los seis mil veinte y un reales veinte ma
ravedís restantes se han entregado á la Oongre
gacion de Santiago Apústol por el Sr. D. Antonio 
Aguarlo, Secretario de Cúrnara de su Em. • 

Segun hahiamos anunciado, la 
del i- lrac el arreglo parroquial 
términos siguientes: 

Gacela 

en los 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LA IlEISA. 

Muy reverendos en Cristo padres Arzo
, bis pos, reverendos Obispos y vicarios ca-
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pitulares sede vacante de las iglesias de y demarcacion de parroquias en la parle 
esta monarquía. Ya sabeis que en el úlLi- que el Concordato exige su audiencia. 
mo Concordato celebrado entre la Santa Y ahora SABED: que no siendo ya posi
Sede y mi Corona se c.;tipuló solemne- ble dilatar mas negocio tan importante, 
mente que, á fin de qne en todos los pue- de que depende la subsistencia proporcio
blos del reino se atendiera con el esmero nalmenle decorosa del culto, la Je los 
debido al culto religioso y á todas las ne- párrocos y sus coadjutores, de un modo 
cesida<les del pasto espiritual, procede- estable y permanente la abundancia del 
ríais desde luego á formar un nuevo ar- pasto espiritual á los fieles, el mayor Lien 
reglo y demarcacion parroquial en vues- de la Iglesia y consiguientes ventajas del 
tras respectivas diócesis, Lcniendo en Estado; oido mi consejo de la Cámara, y 
cuenta la estension y naturaleza del terri- conformándome con lo que de acuerdo con 
torio y de la poblacion, y las demás cir- el muy reverendo Cardenal I3runelli, pro
cunstancias locales, ovendo á los cabildos :\'uncio que fué ele Su Santidad en estos 
catedrales, á los respl;ctivos arciprestes y reinos, y de inteligencia con el actual re
á los fiscales de los tribunales eclesiásli- prcsenlante de la Santa Sc<h, me ha pro
cos, y tomando por vuestra parte todas puesto el infrascrito mi ministro de Gracia 
las disposiciones necesarias para que pu- y Justicia, he creído oportuno, y aun in
diera darse por concluido y ponerse en dispensable al mejor acierto y uniformidad 
ejecucion el indicado arreglo, prévio el apetecida en todo lo posible, no menos 
acuerdo de mi gobierno, en el menor tér- que á la facilidad de lograr el prévio 
mino posible: que considerándose por el acuerdo ele mi gobierno, que tambien el 
mismo Concordato divididas las parroquias Concordato exige, para qne los planes 
en urbanas y rurales, y haciéndose so- parroquiales se pongan en ejecucion, es
hremanera urgente determinar las com- citar vuestro celo y pastoral rnlicitud para 
prendidas en una y otra denominacion, que, sin perjuicio de la plena libertad que 
señalando Lambien las clases que debia teneis de cliclar lo que estimúrcis mas con
haber de rurales para el mas pronto cfec- venicnte al mejor servicio de la Iglesia y 
to de la clotacion de los púrrocos y de sus del Estado, y sin coartárosla e'n manera 
coadjutores, espedí á esle fin un mi de- alguna, procureis, al formar y concluir 
creto en 21 de noviembre de 18:H , con- en el menor término posible la demarca
formándome con lo que para ello me pro- cion y arreglo de parroquias que el Con~ 
puso á la sazon mi ministro de Gracia y cordato os encomienda, tener presentes 
Justicia, despues de haber oido á mi Con- las reglas ó bases que siguen: 
sejo de la Cámara Eclesiástica, y confc- 1 .a Las diócesis se mantendrán divi-
renciado con el muy reverendo Nuncio didas en arciprestazgos. 
apostólico en esta córte; y por otro mi de- 2. • IIabrú iglesias parroquiales matri
creto de la misma focha, librado de igual ces, ayudas de parroquia ó anrjos, capi
conformidad y con trámites idénticos, y !las y santuarios habilitados para el culto. 
por su consiguiente mi cédula de 30 de 3. ª Las parroquias matrices se dividi
diciembre de aquel año, os encargué rán en urbanas y rurales, con arreglo al 
nomhrúseis á lo menos un vicario foráneo Concordato v al citado mi decreto de 2 ·1 
amovible ad nutwr. con título de arcipreste de noviemh1~e de 18nl. 
en cada partido judicial civil de vuestras 1-.ª En las iglesias catedrales habrá 
diócesis, esccpto en los de las capitales parro11uia con el corre~pondiente tcrrito
de ellas ó donde los hubiese ya con aquel rio, cuyos habitantes, aunque no sean 
título, al efecto, enlre otros, <le que os capitulares ni dependan del cabildo, se
informaran y ayudaran al nuevo arreglo rán feligreses de ella. 
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5: llabrú lambien parroquia en las 

colegiatas, con arreglo al Concordato, y 
en los términos que espresa la base pre
cedente. 

6. • El número de parroquias de cada 
poLlacion aglomerada será proporcionado 
á su vecindario. 

Cuando la poblacion aulomerada no pa
se de 4,000 almas, habrá una sola par
roquia. 

A medida que el vccimlario sea mas 
considerable se aumentará el número de 
parroquias, conformándose en lo posible 
al siguiente cuadro: 

Vecindario 
do las poblaciones. 

Numero do 
parroquias que 
corresponde. 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

!oda la feligresía pueda recibir cómoda
mente el pasto espiritual. Segundo, en to
da pohlacion aglomerada, cualquiera que 
sea su Yccindario y el número de ayudas 
de parroquia comprendidas dentro del tér
mino de la misma comarca, siempre que. 
fuere necesario , bien sea á causa del nú
mero de almas, bien por circunstancias es~ 
pecialcs topogn\licas. 

En ningun caso las ayudas de parroquia 
cscederún en mas de una tercera parle 
del número de coadjutores correspondien
tes á la parroquia matriz que se indicará 
en la base ,1 !).ª 

9.ª Las ayudas de parroquia estarán 
sujetas y dependerán de la parroquia 
matriz. 

·1 O. Las parroquias se dividirán en 
clases. .. 

11. Las parroquias rurales serán de 
primera y segunda clase, con arreglo á 
mi citado decreto de 21 de noviembre 
de 18ti1. 

12. Las urbanas serán de entrada, as
censo y término. 

13. Senin de término las parroquias 
sitas en capital, 1.º, <le diócesis; 2.º, de 
provincia; 3.º, de distrito judicial. 

Lo serán además las sitas en otras po
blaciones que por sus circunstm1cias par .... 

110,001 en adelante una parroquia mas ticulares estén en casos de escepcion, que 
por cada 10,000 almas. deberá probarse debidamente. 

4,001 á 10,000 .. 
10,001 á ,, 5,000 .. 
15,001 á 20,000 .. 
20,001 á 25,000 .. 
25,001 á 35,000 .• 
35,001 á 4,5,000 .. 
45,001 á 55,000 •. 
55,001 á 05,000 .. 
65,001 á 75,000 .. 
75,001 á 90,000 .. 
90,001 á 110,000 .. 

10 
H 
12 

14. En cada diócesis habrá tres par-
7. ª En los paise:; cuya pohlacion esté roquias de ascenso por cada una de tér

diseminada, es decir, sin componer pne- mino, y lo serán las sitas en las pobla
Llo, se formarán comarcas, siempre que ciones que sigan inmediatamente en im
cl número de almas sea prndencialmcnte portancia á las que tengan parroquia de 
bastante para co111po11er feligresía, y se término. 
establecerá parroquia en el punto de cada 15. Todas las demás parroquias urba-
una que so eslimc mas conveniente para la nas serán de entrada. 
asistencia espiritual de sus habitantes; no 16. Tanto las parroquias urbanas co .... 
debiendo distar tic ella los mas lejanos, mo l~s rurales, estarán regidas por cura 
segun las diferentes localidades, sino una propio. 
hora regular de camino. 17. En las ayudas de parroquia habrá 

8.ª Habrá ayuda de parroquia: pri- coadjutores dependientes de los curas pro
mero, en las comarcas que se formen con píos de las mal rices. marcándose por los 
arreglo á la precedente hase, cuando la respectivos ordinarios las obligaciones y 
parroquia no esté situatla de manera que i atribuciones que aquellos hayan de tener. 
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18. Todo eclesiástico ha de estar ads

crito precisamente •á una iglesia. 
Los eclesiásticos no coadjutores adscri

tos á las parroquias, además del servicio 
que deben prestar c;n ellas por su título ó 
por disposicion del diocesano, auxiliarán 
en caso de necesidad á los párrocos en el 
desempeño de sus funciones. 

19. En las poblaciones aglomeradas 
que escedan de 800 almas, habrá el con
veniente número de coadjutores, distribu
yéndose, cuando haya mas de una, entre 
Jas parroquias de cada poblacion, segun 
sus respectivas necesidades, y procuran
do los ordinarios acomodarse al siguiente 
cuadro: 

N,jmero Número 
de almas de la poblacion, de coadjulores, 

De 801 {i 1,200 .. 1 
1 ,20·1 á 2,100 .. 2 
2, 10·1 á 3,200 .. 3 
3,201 á i,ooo .. 4-
4,00,1 á 5,000 .. 5 
5,001 á 6,100 •. 6 
6,101 á 7,300 .. 7 
7,301 ü. 8,600 .. 8 
8,601 á 10,000 .. 9 

10,001 á 11,500 .. 10 
11,50~ cÍ 13,000 .. H 
13,00·1 á H,500 .. . 12 
H,501 á 16,000 .. 13 
16,001 en adelante, uno mas por cada 

2,000 almas de esce~. 

En las poblaciones que, esccrlicndo de 
500 almas y no pasando de 800, se hicie
re necesario por sus circunstancias espe
ciales olro eclesiástico además del rnfrroco 
para la celebracion de la misa en días de 
precepto, podrú ocurrirse á esta necesi
dad destinando al efecto el diocesano á 
quien tenga por oportuno, con la conve
niente remuneracion, mientras no resida 
habitualmente en el mismo pueblo otro 
sacerdole. · 

20. Las coadjutorías indicad.ls serán 
verdaderos beacíicios eclesiásticos resi-

dcnciales, perpétuos, y cola ti vos, y como 
tales no podrán perderlos sus poseedores 
sino por las causas y medios prescritos en 
el derecho canónico. Los ordinarios fija
rán sus obligaciones, . determinando la 
forma y, modo de ejercerlas, en la cspli
cacion de la doctrina cristiana. asistencia 
á los enfermos, v administracion de los 
Santos Sacramenl~s, escepto los del bau
tismo y matrimonio, sin perder de vista 
que le corresponde primaria y principal
mente al párroco el personal desempeño 
de todos los cargos indicados. 

( Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

El i 3 de novi€mbre último se solem
nizó en !loma en el glorioso templo de 
San Pedro la heatificacion de un religioso 
español que perteneció al órden hospita
lario de San Juan de Dioi, llamado Frav 
Juan Grande, denominado el Pecador~ 
nombre que él mismo eligió por humildad 
religiosa. 

Fué natural de la ciudad de Carmo
na, en la provincia de Sevilla, nacido 
en 1 ti4G, y falleció en la misma ciudad 
en 1600 , con gran reputacion de santi
dad. Del venerable se habla eslensamente 
en la cronología de dicha ónlcn impresa 
en l\ladrid en ·li I t, y en otras publicacio
nes de la misma órden. 

En Ilorna se ha publicado ahora la vida 
del venerable, en lengua italiana, en un 
lomo en 4.º de 300 p,1ginas, formado por 
los escritos españoles de la órclen de San 
Juan de Dios. 

El oficio del venerable debe celebrarse 
con rilo de doble mayor en loda la dióce
sis de Sevilla. 

La religiosa caridad del venerable se 
ejercitó estensamcnte en Jerez, San Lucar 
y otros pueblos de Andalucia, con motivo 



-382_ 
<le una enfermedad conla~iosa que pre- 1 o .1. s· ·11· 0, .. ~ • co 1 , 1g1 1,-Ji'r. A. V. llfotlena 
valeeió en ella, de la c¡uc fué él mismo JJ,., S. Jnd. Congr. a Secr.i> 
una de las.víctimas. 

El Diario de Roma Jcl 1 i de <liciem
hre publica el siguiente decreto de la San
ta Congregacion del Indice, condcnantlo 
los libros que en él se cspresan: 

DEcRETU:11.-Sabbatum I O decembris -1853. 

«Sacra Congrcgallio Emincnlissimorum 
ac Hevcrendissimorum S. Homamc Eccle
sim Cardinalium a SANcnssurn Do~mrnNos
rno PIO PP. IX, sanctaque Sede aposloli
ca lndici librorum pravm doctrinm, corum 
dcmq11e proscriptioni, cx.purgationi, ac 
permissioni in universa chrisliana Hespu
hlica prmpositorum et dolcgalorum, habi
ta in Palalio Apo~tolico Vaticano damna
vit et tla111nat, proscripsit pro:;criuitc¡ue, 
vel alias damnala atque proscripla in In
dicem librorum prohibitorum refcrri man
davit et mandat Opera qum scqnunlur: 

»Dictio11aire politique. Enciclopédie dn 
langagc et de la science politique, rédi
gée par une réunion de dépnlés, ele pn
blicisles et de journalistes, avec une in
troduction par Garnicr Pagés. Donec cor
riyatur. /)ec. 1 O decem/Jris 18t>3.-Pro
{cssio11 ele {oi tlu XIX. sii!c/e, par Engene 
Pelletan. Decr. cod.-La /lcligione del 
seco/o XIX, par ,\u,.;onio Franchi. Decr. 
coil.-Appe11tlice a/In filosofici del/e sc1wle 
1·1aliwie, pcr Ausonio Franchi. Decr. cod. 
-11poloyín del dirillo lcrriloriale rlei pcir
rnchi. Voto lega le dell'avv. Leopoldo Chia
romann. Fircnzc. 18:;3. Decr. eoil. 

"lla que nemo, ele ... Quihus SANCTISSI-
1110 l>o~mrn Nosrno PIO PP. IX, pcr me in
frascript11111 S. C. a secrelis relatis, SA:.-.c
TITAS Sr:A Dl'crctum prohavit. el promul
gari prrccepit.-In quornm fidcm, clc.
Datum llom,c, die ·1 .i- dcce111bri:; 1 Si,3.
llrnno:snrns CARD. DE ANDHEA, prm{eclus. 

VARIEDADES (1). 

La fiesta de la Circ11ncision que se cele
bra el primer dia del m10, es conocitla 
dcstle muy antiguo en la Iglesia; los mas 
antiguos Sacramentales atribuidos á San 
Gelasio y á San Leou, habla u de la tiesta 
de la Octava tlel nacimiento de Nuestro 
Seiior, y en la secreta de la Misa de esta 
Oetava se hace mcncion tic la Cirwnci
sion. Benedicto XI V hace tambien men
cion de un antiquísimo martirologio del 
Occidente, en que las fiestas de las Ca
lendas de enero se intitulan Cincw1cisio 
Domi11i Nostri Jesn Chrisli secwidum 
carnem El concilio de Turs celebrado en 
5G7 habla de esta fcstividatl como esta
blecida desde muy antiguo; hé aquí sus 
palabras en el cúnrm ·17: ild wlca11dwn 
gentiliton conslletwlinem 7wtrcs 11ostri sla.
l11crn11t priva/as in Kcile11dis januarii 
fieri Litaniits lit in eclessiis psallatur et 
hora Octava in ipsis Kalendis Circunci
sionis Mi.mi Den ¡¡ropitio cele/Jreliir. Por 
estas palabras se vé que la lie,;la de la 
Circuncision fué instituida para destruir 
una superslicion pagana: é~ta consistía, 
segun Ilenetlicto XIV, en diversiones ver
gonzosas á que se entregaban en este dia 
los paganos en honor del Dir,s Jano y de 
la Diosa Estrena. San Agustín echaba en 
cara á los cristianos de su tiempo el tomar 
parle cu estas diversiones. Dice así en el 
sermon ·1 U8 ..... Dant illi (payani) sirenas, 
clate vos elccmosynas; avown/ttr illi can
/ ioni/Jus luxuriarwn, avocate vos sCl'mo
nibus, scriplururum; ciirrwit illi ad thea-

( 1) E,;le artículo no tuvo cabida en el número 
anterior. 
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trum, vos ad eclesiam; incbri·antur illi, vos' día estos tres milagros de nuestro divino 
jejunale. Sin duda esle es el orígen de las Redentor, para oponcrlcs al triple triunfo 
dádivas que en el día se conservan con el de Augusto, que había cfado motivo á una 
nombre de Estrenas ó Aguinaldos. La Cir- solemnidad pagana. La adoracion de los 
cuncision como fiesta ouligaloria tiene su magos conducidos 111ilagro~a111ente á Bet
orígen en el siglo vu, hal.>iendo sirio n11cs- len por una cslrella, C5 el olijdo prefc
tra nacion la primera en solcmnizarla. rente de la festividad del ü de enero: el 
Hasta el año de UH csr.aba precedida tic día de la Octava parece destinado á ven~
ayuno con vigilia. rar el bautismo de .\. S. Jesucristo por 

San Junn, y el domingo segundo despues 

EPIFANÍA. 

Tal es el nombre impuesto á la solem
nidad que celebra la Iglesia católica el día 
G de enero de cada aiio. En los primeros 
siglos ésta y la e.le Natividad estuvieron 
confundidas en una sola bajo el nombre 
de Theophania ó aparicion de Dios. Cua
tro eran en un principio las manifostacio
nes ó Epiplwnias que ~e solemnizaban en 
la presente festividad; á saber: el naci
miento del Hombre-Dios; su manifL'sta
cion á los magos; su bautismo por San 
Juan Bautista, en el que se vió al Espíritu 
Santo reposar sobre él; y su milagro de 
la conversion del agua en vino en las bo
das de Caná. Guillermo Durando aliade 
otra manifcstacion bajo el nombre Pagi
pliania, y es el día en que el Señor mul
tiplicó los panc:- en ol desierto. Bene
dicto XIV, en su tratado de las fiestas 
hace mencion de un rnanuscrislo de Bru
selas en el cual se habla de esta manifcs
lacion de la Pagiphania. Tamhicn San 
Agu:;tin en un scrn1011 sobre la Epiphania 
coloca esta 111ultiplicacion milagrosa de los 
panes en el número de las manifcstacione:
dc Jesucristo, veneradas en esta solemni
dad. Desde el establccimienlo de una :-o
lenrniJad especial para venerar el naci
miento del Salvador, la E¡1ipha11ia cstú 
destinada únicamente á venerar las tres 
restantes manifestaciones de las cuatro 
primeras de que acabamos de hablar. Flo
rcntioio en su historia de los magos, ci
tada por llenedicto XIV, dice que tal vez 
la Iglesia haya queriuo reunir en un solo 

de la Epifanía el milagro de las bodas de 
Caná. Siempre se ha contado la Epiphania 
entre una de las principales solemnidades 
del año; tal es el sentir de Toma~i110, Be
nedicto XIV, ~(arlen v de todos los litur
gistas de mayor erndi'cion. La Ep1phania 
es precedida de una vigilia hoy dia sin 
ayuno en el Occidente: con~érvale todavía 
en el Orierne, v muchos PP., entre ellos 
San Pedro Da11{ia110, 110 juzgan dispensa
dos de él ,l los que componen la lglc:;ia de 
Occidente, funclt\ndose en <JUC habiendo 
asignado San Gregorio ~fagno en su Sa
cra111entario misa para esta ,·igilia, rr.i de 
suponer (¡uerria igualarla con las dcads 
é imponer la obligacion del ayuno. El 
oficio de los ~Iaitines comienza al.isoluta
mente sin in,·italorio y sin himno, sin du
da porque el salmo renite ex11lwn11s es 
uno de los que componen los noctur
nos. La misa del dia tiene Ser¡11e11tia en 
casi todos los misales antiguos, rncnos 
en el Romano desde la reforma ck• San 
Pío V. Es cost11mhrn en este dia dcs¡H1cs 
del Evangelio en las iglesia:-; catedrales 
anunciar desde el púlpito el dia de la Pas
cua v dem;í:,; lic:-;ta:; rnovililcs del ,nin. Esla 
cost~mbrc es antiquísi111a, y habla de ella 
con el título de Prwcanium Past!iale el 
concilio du Arlés en el aüo 314-. 

MADRID, 

IMPRENTA DE IIIGISIO. RENE~ES, 

calle de Valracl,•, 2,i. 



CO~J LICENCIA DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA. 

EL POll OUÉ --DE TODAS 

LAS CEREIIONIAS DE LA IGLESIA 
Y SUS MISTERIOS : 

Carlllla de Prelados y Sacerdotes, que enscirn las Orcleonnzn!ii Eclei.iástien!ii que deben 
suber todos los ~lhtistros de Dio!!i; e!iicrito en forma de diálogo simbólico 

entre un "'icario instruido y un e!itudiante curioso 
POR EL PRESBÍTERO 

DON ANTONIO LOBERA Y ABIO. 
DIVIDIDO EN CUATRO TRATADOS, 

El 4 .0 contiene: El r,or qué de todas las cosas de la lylesia en comun y sus llfislerios, asi en lo eslerna 
como en lo interno. hl 2. 0 El ¡u1r qué rle todas las (;cremo11ias del S1111to Sarri/icio de la Jllisa j sus 
Alistcrios, El :1. 0 El por qué de todos los Sacramentos y sus cerc111011ias, ilustrado co11 Tcu!o9i<L clor,mátic<i. 
El 4-. 0 El pr1r qué de tocias las festividades, y su oriyen, con adicio11 de todos los llimnos riel Breviario 

llomano construidos, y las ceremonias que hacen los yriegos cismáticos, 11wros, judíos, turcos, etc. 

La obra que anunciamos es una de las pocas que en este siglo harto superficial han mere
cido una justa cclcliridad, porque lleva en sí misma impreso el sello <le la Liondad bajo to<los 
conceptos. Sus doctl'inas no puedrn ser mas orto1loxas, el olijelo no puede ser mas intere
sante para las personas ú quienes e!-pecialmente se dedica, el plan está perfeclarnenlc desem
peüaclo; y el autor ha mauifestado en esta prodnccion un caudal tic conocimientos na<la co
munes, y una erudicion profunda en las ciencias eelesiústicas. No queremos pre\'cnir el juicio 
<le los lec lores con elogios prematuros. La opinion pública fallará despues de haber leido, y 
desde luego estamos seguros de que su veredicto corresponderú cumplidamente á nuestro~ 
pronósticos. Sin embargo, desentendiéndonos de lo mucho que pudiéramos decir acerca de una 
obra de la qne se han agotado varias ediciones, sin que apenas se encuentre hoy <lia un solo 
('jemplar, séanos permitido trascribir las siguieutes líneas estractadas del Dict:imen que acer
ca de ella diú el ai10 17 58 el Sr. D. Gerúnimo l¡;nacio Ca vero Alvarez y Robles, Canónigo 
Lecloral de la Santa Iglesia de Cádiz, ele. , etc. Dice asi: 

«Hay ohr,,s que por sí estim aprobadas, porque su bondad trae consigo la aprohacion, y no e~ 
necesario mas 1¡ne !Perlas para aprobarlas. \'ió Dios la luz y al punto la aprohó por buena. Fué aña-
1liendo criatura~ i, criaturas, y miri111dolas todas juntas, las aprobó lochs, y dijo que eran en grande 
manera buenas. ~landó i1 la tierra que produjese yerbas, y á los árboles fruto, y que todas las demás 
obrasen segun su ónlcn y lin para 1¡ue las había criado. 

» lle visto esta obra con sumo cuula<lo, y c,1<la uno ,le sus asuntos me ha parecido bien; y toda 
junta en grand1~ manPra buena. °!'lo necesita mas que verla para aprobarla, por ser muy necesaria 
para tloctos, ú ignorantPs; to,los tienen c¡ue mir.ir y aprender, y en todos obrará y producirá los 
cfcc:los para lo 1¡1w d Autor la ha tlispt11)slo,,, 

Las anteriorl's línl'ns dil'ell mucho mas de cuanto putlií•rnmos 1lccir nosotros rn rccomen
daciou de la obra Pn cueslion. Por lo dl'mús, In correccion y belleza de la ediciou presente, 
junto con lo eeonúmico de su pl'ccio, nos hace esperar <111e los sciwrcs Eclcsiaslicos se apre
s111·ún ú adc111irirla, y no:,; queílarúu reconocidos por el servicio que les prestamos dándola á 
luz ú instancias de muchos que nos lo han rogado encarecidamente. 

Consta de un tomo en 4. º mayor. Se rcmile por el Correo, franco <le porte, mandando al hac1'r 
el pedido uua libranza de 1 Srs. á favor de I>. lli(,;inio Rcncscs, ú 2i sellos ,le seis cuartos. 




